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21-ENE-08 LA CHOZA NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

22-ENE-08 AMITIE NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN SALON DE EVENTOS

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

11-Feb-08 GANADEROS NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE 

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

15-Feb-08 ESTAMPIDA COUNTRY DISCO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN SALON DE EVENTOS

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

18-Feb-08 LOS SOCIOS NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49
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18-Feb-08 RESTAURANTE BAR 49 SAN FRANCISCO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Feb-08 RESTAURANTE DENNY'S NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Feb-08 MARISCOS CULIACAN NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Feb-08 BIRRIERIA JALISCO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Feb-08 LA PURISIMA NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

26-Feb-08 LOS NOVILLOS NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

3-Mar-08 RINCON YUCATECO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

3-Mar-08 HA QUE CHULA ES PUEBLA NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

MARZO
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3-Mar-08 YENI CAMI NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN
RESTAURANTE, BAR Y 

SALON DE BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

7-Mar-08
CARNITAS EL COCHI CACHETON Y/O 

HORACIO BALDERRAMA NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

18-Mar-08 PURA VITA Y/O VERONICA RIOS MERAZ NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN CAFETERIA-BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

26-Mar-08
EVENTOS LUZMAR Y/O JUAN FELIX 

MENDEZ LUNA NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN SALON DE EVENTOS

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

28-Mar-08
LUIS ANTONIO RUVALCABA CERVANTES 

Y/O EL GUAMUCHILITO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49 1

28-Mar-08
DAVID PEREZ ALCANTAR Y/O DEL MAR 

MARISCOS NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49 1

28-Mar-08
VICENTE SANDRIA CASTILLO Y/O EL 

ENCANTO JAROCHO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49 1

28-Mar-08
CERVECERIA LA CALETILLA Y/O RAFAEL 

LOPEZ ALMERAZ NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49 1
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31-Mar-08
MARISCOS DEL OCEANO Y/O JOSE 

CARLOS LECHUGA CABELLERO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49 1

31-Mar-08

LA COCINA DE DOÑA LUPE Y/O 
OPERADORA DE RESTAURANTES AREZZO 

S.A. DE C.V. NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

3-Apr-08 EL ENCANTO JAROCHO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

3-Apr-08 BEN JIN NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

11-Apr-08 ALTITUDE CONCERT HALL NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN MEZANINE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

16-Apr-08 CHEER,S NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

16-Apr-08 EL CAMARON ARRIMAO NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

16-Apr-08 EL FORO CAFÉ NO SE ENCUENTRA CON LA INFORMACIÓN CAFETERIA BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

ABRIL
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18-Apr-08 ANUAR'S NINFA MACIAS CATARINO BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

18-Apr-08 MARISCOS ROTCHI MARGARITA RODRIGUEZ LEYVA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

22-Apr-08 ANTOJITOS LA GUERA ANA LUCIA MACIAS JIMENEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49 1

13-May-08 PETER PIPER PIZZA PIZZAS DEL NORTE MEXICO, S.A. DE C.V. RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

13-May-08 LA ABUELA CECILIA MANCILLA MANCILLA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

30-May-08 PLAYA AZUL RAMON ANTONIO ALMANZA DUEÑEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

30-May-08 TAQUERIA LOS CANARIOS ING. GABRIEL GARCIA MARTINEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

10-Jun-08 STAGE ALONSO DE SANTIAGO NOGUEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

MAYO

JUNIO



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMEINTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O

M
B

R
E

M
U

JE
R

10-Jun-08 CARNE EXPRESS MARTIN OSBALDO VERANI GARCIA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

10-Jun-08 SHOGUN MYONGSOK KO RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

16-Jun-08 BOCA DEL RIO VICTOR MANUEL HERNANDEZ HINOJOS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

17-Jun-08 CARNE ASADA JUPITER JUAN PABLO VILLAGOMEZ ORTIZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

24-Jun-08 MARISCOS LENCHO BLANCA GUADALUPE RODRIGUEZ ACOSTA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

27-Jun-08
CENTRO DE ESPECTACULOS POLIFORO 

JUAN GABRIEL RICARDO TUDA VARGAS
CENTRO DE 

ESPECTACULO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

22-Jul-08 TAQUERIA LAS CUÑADAS IRMA CARRILLO VERGAS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

22-Jul-08 LA NOCHE SUSANA ALMANZA MARTINEZ RIOS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

JULIO
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28-Jul-08 TACO CAMPANA JORGE HERMINIO FERNANDEZ GAMEZ
RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

18-Aug-08 SORIANA SENDERO JUAREZ TIENDA SORIANA, S.A. DE C.V. CENTRO COMERCIAL

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

20-Aug-08 LA TRIBU BEER HOUSE GUSTAVO ALBERTO GONZALEZ BURCIAGA
RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

20-Aug-08 THE FISH HOUSE IVAN AGUERO VEGA
RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

20-Aug-08 LA ESTACION GERARDO JARAMILLO BERMUDEZ
RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

20-Aug-08 LA CABAÑA DEL TIO LUIS CARLOS CORONA MARQUEZ
CANTINAS Y SALON DE 
BAILE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

25-Aug-08 VYH CLAMATOS & DRINKS MARIA VICTORIA MARTINEZ RASCON
COMERCIO AL POR 
MENOR DE ALIMENTOS

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

AGOSTO



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMEINTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O
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25-Aug-08 PACIFIC SHRIMP JUAN JOSE MANRIQUEZ CRUZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

1-Sep-08 HOLIDAY INN EXPRESS PRISMAS TORREON, S.A. DE C.V. RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

11-Sep-08 MARISCOS LAS GLORIAS BEACH LAURA FRANCISCA HERNANDEZ DIAZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

15-Sep-08 MARISCOS CARIBE HEGEL ALFREDO ESCALERA FLORES RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

15-Sep-08 SANTA MARIA SONIA HERMILA HERNANDEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

15-Sep-08 CAR WASH K1 OSCAR GUILLERMO CARMONA MOLINA

ESTEBLECIMIENTO 
CON VENTA DE 
CLAMATOS

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

22-Sep-08
PIZZAS VIA VENETTO DE JUAREZ, S.A. DE 
C.V. JORGE JAVIER LARA VARGAS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

SEPTIEMBRE



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMEINTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
O
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24-Sep-08 MEI KENLOU CARLOS FONG WON RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

29-Sep-08 LOS FAROLES HECTOR OMAR SANCHEZ CAMPOS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

7-Oct-08 CLAMATOS Y BARBACOA EL SULTAN ELIAS RICARDO ABBUD MENDEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

8-Oct-08 LOS FAROLES HECTOR OMAR SANCHEZ CAMPOS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

16-Oct-08 OLEA CARLOS ALBERTO ESCOBAR RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

17-Oct-08 CAFÉ BOMBIN ALBINA ESCAJEDA GARCIA BAR

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

4-Nov-08 TACO FISH ELVIS VERONIZA TERRAZAS VALENZUELA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

OCTUBRE

NOVIEMBRE



FECHA
PERSONA FISICA O RAZÓN SOCIAL DE LA 

PERSONA MORAL

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL O 
DENOMINACIÓN DEL ESTABLECIMEINTO COMERCIAL O 

IDENTIFICACIÓN DEL SERVICIO CONCEPTO VIGENCIA
ARGUMENTOS ALUDIDOS PARA OTORGAR LA

LICENCIA H
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4-Nov-08 MAVIRI 2 SANDRA LUZ VALDEZ ACUÑA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

6-Nov-08 CHEVILLOTTE JUAN HUERTA ARNEROS RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

19-Nov-08 GRUPO VALENZUELA, S.A. DE C.V. PALMEIRAS-BAR-MOTEL BAR-MOTEL

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Nov-08
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO 
EN CHIHUAHUA, SA DE CV. MODELORAMA 65

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Nov-08
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO 
EN CHIHUAHUA, SA DE CV. MODELORAMA 45

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Nov-08
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO 
EN CHIHUAHUA, SA DE CV. MODELORAMA 47

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Nov-08
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO 
EN CHIHUAHUA, SA DE CV. MODELORAMA 6

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49
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21-Nov-08
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO 
EN CHIHUAHUA, SA DE CV. MODELORAMA 25

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

21-Nov-08
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO 
EN CHIHUAHUA, SA DE CV. MODELORAMA 96

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

26-Nov-08
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO 
EN CHIHUAHUA, SA DE CV. MODELORAMA 63

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

8-Dec-08 SUSHI HOUSE ERICK ODORICO HERNANDEZ RIVERA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

12-Dec-08 MODELORAMA 76
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN 
CHIHUAHUA, SA DE CV.

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

12-Dec-08 MODELORAMA 50
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN 
CHIHUAHUA, SA DE CV.

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

12-Dec-08 MODELORAMA 95
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN 
CHIHUAHUA, SA DE CV.

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

DICIEMBRE
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12-Dec-08 MODELORAMA 78
DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN 
CHIHUAHUA, SA DE CV.

TIENDA DE 
AUTOSERVICIO

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

17-Dec-08 LAS CAZUELAS JAIME ROBERTO PANDO FRANCO RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

17-Dec-08 LA COCHERITA COLONIAL CARLOS ANTONIO VALDEZ HERRERA RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49

17-Dec-08 RESTAURANT OSCAR OSCAR ALBERTO CALLEJAS SANCHEZ RESTAURANTE

Unica vez, En tanto no 
se modifiquen las 

condicionantes fisicas 
del establecimiento

En cada uno de los casos se emite un dictamén de 
opinion solicitado por el interesado para obtener 

anuencia y llevar acabo eventos sociales en 
lugares de reunión y/o venta de alcohol la 

Dirección de Protección Civil Municipal la faculta la 
Ley Estatal de Protección Civil Art.49


